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REPUBLICA DEL ECUADOR h Moreno BB 1111 
“” SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS 

o RESOLUCION No. DF-90-2-5-5()0306 

Ing. Lom. Rosa Pintado de León 

DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO FINANCIERO 

En ejercicio de la delegación conferida por el señor Superintendente de Compañías, 

según Resolución No. %0-1-0-3-0001 del 11 de enero de 1990 publicada en el R.0. No. 

360 del 22 de los misoos mes y año. 

EONSIDERANDOS 

Que nediante Informe de Control Na. 073 de 1789-07-20 del Departamento de 

inspección y Control de esta Entidad, se establece que la compañia ELECTRO MARKET 

REPUESTOS ELECTRONICOS S.A. expediente RKo.54195-98 no ha enviado dentro del plazo 

de Ley, copias autorizadas del Balance Beneral Anual, del Estado de Pérdidas y 

Ganancias, así como de las memorias e informes de los adainistradores y de los 

Organismos de fiscalización y més docusentos exioidos en el Reglamento de 

Informaciones que las compañias deben enviar a la Superintendencia, y que 

corresponden, al (los) ejercicio (s) financiero (6) de 1988. 

Due, de acuerdo con 'el vltiso naabrasiento remitido a la Institución, consta 

registrado Coso administrador (a) de la compañia ELECTRO MARKET REPUESTOS 

ELECTRONICOS 5.A..al señor (la) FADUR SAAB ELIAS. 

Que. el Articulo 25 de la Ley de Compañías faculta al Superintendente de 

Compañias sancionar con multa al administrador de la compañia, por la omisión 
señalada en el considerando primero; - 

due, de acuerdo con el Articulo 22 de la Ley No. 58, reformatoria de la Ley de 

Coepañias, por Resolución No. 87-1-4-3-00008 del 30 de junio de 1987, publicada en 

el Registra Oficial No. 723 del 7 de julio de 1987, se establece la tabla que 
gradúa el aonto de la multa, 

En uso de la facultad conferida: 

RESUELVE: 

ARTICULO FRIMERD.- IMPONER a títalo persañal, al señor (la) FADUR SAAB ELIAS, 
adpinistrador (a) de la compañia ELECTRO MARKET REPUESTOS ELECTRONICOS S.R.. la 
multa de S5/11.000,= (ONCE MIL o00/100 SUCRES) por nu haber remitido oportunasente a 

la Superintendencia de Compañias dos docusentos referidos en el considerando 

primero de esta Resolucianz advirtiéndole que la multa podrá repetirse hasta el 

debido cueplimiento de la obligación. 

ARTÍCULO —SEGUNDO.- NOTIFICAR al señor da) FAGUR SAAB ELIAS en cualoyiera de las 

formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER la emisión del Titulo de Crédito respectivo, una vez 

que ses acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y proceder a su 

inmediata recaudación. de conformidad con la Lev. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en 

Guayaquil, , . o z Co 7 001900 

Ing. Lom. Rosa Pintado de Leén, 
DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO FINANCIERO 

Expediente No. 3ó6176-88
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